
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DO LOTA
ADM INISTRACION Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE PERSONAL

rFT/jsv-
LOTA, 09 de Enero de 2017.-
DECRETO N" 02I.-
Vistos:

a) Por tener que viajar a la ciudad de Santiago, por
nlotivo de realizar cometido Institucional el día 09.01.2017, Para asistir a Reu nión con la Minisrade Salud,
Señora. Carmen Castillo Tauch€r. a las l2:00 hni, en dependencia del Ministerio de Salud. Mac-lver N'
541 Santiago, t€mas a tratar: Solicitud de expansión de cargos Médicos, Reposición de Médicos que
producto de la aplicación del examen Unico Naci<¡nal de conocimiento de Medicina (Eunacom), queclen
lmpos¡bilitados de ejercer en el Sector Público. Salicndo a las l9:25 hrs. el dia 08.0f.2017 y Regresando a
las 20: l0hrs, el dia09,01.2017. en avión.

b) Folmularios Detalle Cometidos de fecha 09.01.2017.
autorizado oor el Sr. Alcalde.

C) Lo dispuesto en el Art. 75" de Ia Ley No 18.883.
Estatuto Administrativo para fu ncionarios municipalcs.

p) Ley N" 19.880, sobre base de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

d) D.F.L. No l/2006 de Ministerio del lnterior.
publicado en D.O. el 26.07.2006, que frja texro retundido 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el An. 12. y las facultades
que me confiere el Art. 63" todos de la Ley n" 18.695, org¿ínica constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- ORDENESE cometido a los funcionarios de esla

corporación edilicia: don MAURlclo GABR|EL VELASQUEz VALENZUELA, Alcalde. Grado 04"
EMR, v don GUILLERMO FELIPE VALENCIA NEIRA, profesional, Grado 08" E.M.R por rener que
realizar actividad señalada en letra a) de los *V¡stos",

día 08.01.2017,
2.- Por tal motivo proporcionase viático Compl€to el

viatico parc¡al el día O9.01.2017, más gastos d€ traslado.
3.- Comuníquese a la Dirección de Administración y

F¡nanzas para la cancelación del beneficio correspondiente.-

4.- La aplicación del presente Decreto. tendrá un gasto
aproximado de s 397.482.- (trescientos noventa y siete mil cuatrocientos ochenta y dos pesos), pari sr.
Mauricio Velásquez Valenzuela y para don Guillerrno Valencia Neira, tendrán un gastos Aproximado de
$ 322.305.- (trescientos veintidós mil trescientos cinco pesos). por conceptos dé viáticoi y gastos de
traslado. los que serán solventados por esta Municipali<iad.

.91"u,ry,irit..T-2rs-2r-0r-004-006-00, -.",o,u"t;. ,'"'.fllf:"t:i,;ilT*:ii::"J,f.,::::H::[:
al ltem 215-21-02-004-006-00l, "comisión de sen,icio en el país personal a contrata.', y cargo al ite-m
2 | 5-22-08-007-000-000 "Pasajes y Fletes" del presupuesto Municipal año2017.

OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU

Distribución:
- Funcionar'r.
- l)irccción dc Control.
- Rcnruncracioncs
- Adquisiciones
- Carpcta Pcrsona¡.
- archivos.
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